
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

FUNDACIÓN – MAGDALENA 

 
 

Informe Secretarial.  

Señor Juez. A su despacho el proceso de la referencia para decidir respecto de su admisión. 

Sírvase proveer. 

Fundación, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

ANA HURTADO SOCARRAS 

          Secretaria. 

 

RADICADO:  47-288-40-89-002-2022-00297-00 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA  

CAUSANTES: LUIS ALBERTO CARRANZA MONTENEGRO CC 5.026.550 

                         FIDEL CRISTOBAL CARRANZA DOMÍNGUEZ CC 1.688.550 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE FUNDACIÓN MAGDALENA 

Veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a estudiar la 

admisibilidad de la presente solicitud de apertura de Sucesión intestada, solicitada 

por los señores María De la Hoz, Luis Gustavo, Farid, Milder y Glenis Carranza, respeto 

de los causantes Luis Alberto y Fidel Alberto Carranza. 

Revisado el escrito de la demanda y los anexos, como reúne los requisitos previsto 

en los artículos 82, 488 y 489 del Código General del Proceso, se procederá a su 

admisión.  

Por lo diserto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Fundación - 

Magdalena, 

 

R E S U E L V E: 

1. Declárese abierto el proceso de Sucesión Intestada de los causantes LUIS 

ALBERTO Y FIDEL ALBERTO CARRANZA. 

 

2. Reconózcase a los señores LUI S GUSTAVO CARRANZA DE    LA   HOZ, FARID  

JOSÉ   CARRANZA   DE   LA   HOZ,   MILDER   ALBERTO   CARRANZA   DE LA   

HOZ   Y   GLENIS   MARÍA   CARRANZA   PICÓN,   en su calidad de hijos y n 



representación del señor LUIS  ALBERTO    CARRANZA    MONTENEGRO    

(Q.E.P.D), como herederos del causante FIDEL CRISTOBAL CARRANZA. 

 

3. Notificar a los herederos conocidos: ALVARO, BLAS, JOSÉ LEONARDO, 

EVERLIDES, JUAN RAMÓN, GUSTAVO Y FIDEL CARRANZA MONTENEGRO, y 

emplácese a todas las personas que se crean con derecho para intervenir 

en el proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020 y 490 del Código General del Proceso.  

 

El emplazamiento se realizará únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en medios escritos. 

 

4. Informar a la Dirección de impuestos Nacionales (DIAN) de la apertura de la 

presente sucesión intestada. 

 

5. Ordenar la inscripción de la presente demanda en los folios de matrícula 

inmobiliaria No. 222-6499 y 222-7134, de la oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Ciénaga Magdalena. Líbrese el oficio en tal sentido 

a la entidad antes mencionada. 

 

6. Téngase al Doctor ALBERTO  RICARDO  VILLA  PARDO, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 12.560.711 y portador de la Tarjeta Profesional No. 

242.278 del C. S de la J, como apoderado de la parte demandante en el 

presente asunto, en los términos y para los fines del mandato concedido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE PALENCIA RIVERA 

JUEZ 
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